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La Mesa, Cundinamarca, tres  (3) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

Ref. INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD No.  201900510 

 

Cumplidos los requisitos generales y especiales de ley en la demanda y anexos 

presentados en nombre de YEISON ANDRÉS CASALLAS BUITRAGO, el Despacho  

 

DISPONE 

 

ADMITIR la demanda de INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD promovida por 

YEISON ANDRÉS CASALLAS BUITRAGO contra NEIDER JULIAN 

SANDOVAL MONDRAGON, en su condición de heredero determinado y contra 

HEREDEROS INDETERMINADOS DEL CAUSANTE CARLOS JULIO 

SANDOVAL MANCIPE. 

 

CORRER traslado de la misma y sus anexos al demandado determinado 

NEIDER JULIAN SANDOVAL MONDRAGON por el término de veinte (20) 

días, para que la contesten por intermedio de apoderado judicial y presenten las 

pruebas que pretendan hacer valer. 

 

ORDENAR que el demandante y su apoderada judicial, cumplan las 

disposiciones a que se contrae el numeral 3 del artículo 291 del C.G.P., para la 

notificación y traslado de la demanda a los demandados determinados. 

 

EMPLAZAR a los demandados HEREDEROS INDETERMINADOS DEL CAUSANTE 

CARLOS JULIO SANDOVAL MANCIPE, en los términos del artículo 108 del Código 

General del Proceso. La parte interesada publique los datos a que se contrae la 

norma en día domingo, en el diario El Tiempo o El Espectador. Secretaría gestione 

el ingreso de los datos pertinentes al Registro Nacional de emplazados. 

 

ORDENAR la práctica de prueba de ADN al señor YEISON ANDRÉS CASALLAS 

BUITRAGO y a los restos óseos del causante CARLOS JULIO SANDOVAL 

MANCIPE, por parte de los servicios médicos Yunis Turbay. 

mailto:jprfmesa@cendoj.ramajudicial.gov.co


2 

 

 

Previo a señalar fecha para la exhumación del cadáver y la toma de muestras 

correspondiente, la parte interesada aporte los datos exactos del lugar en donde 

reposan los restos óseos. 

 

Se reconoce personería al Abogado IVAN ANDRES GUZMAN VIDAL como 

apoderado judicial de YEISON ANDRÉS CASALLAS BUITRAGO en los términos y 

para los efectos del poder conferido. 

 

   NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

La Juez, 

  


